
Número 99. Miércoles 5 de Mayo Año de 1897.
PRECIOS DE SüSCRIPfIÓX.

Por un raes 
Por tresillera 
Por seis Idem 
Por un año

...... 5’50
...... 10’50

20’50

pesetas

Por un mes ...................... „2’50
Por tres Idem............ .......... 7
Por seis Idem ................  12’50
Por un año....................  24

pesetas

SE SUSCRIBE
en la Secretaria d® la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 

.Romero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. linea. pesetas por línea, debiendo los
PAGO ADELANTADO interesados nombrar persona que

ADVFRTFVPta ti kt ' , T. X responda del pago en la capital,
gacion, si en ellas no se dispuSe ot?í cX®"s© entiende h¿cÚÍa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul-
---------------- ----------------- L________________ enuenue necna la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.» del CMiyo

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

s m E ixr GIA

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad en su importante 
salud.

íoinisiáB iirAvindal.

En sesión celebrada el día 28 
del actual, acordó la Excma. Co
misión provincial sacar á pública 
subasta la adquisición del papel 
necesario para la impresión del 
Boletín'OFICIAL de la provincia y 
listas electorales partí el ejercicio 
de 1897 á 1898, señalando para la 
celebración de la misma el día 
19 de Mayo pró.ximo á la.s 12 de 
su mañana,’ calculándose se ne
cesitarán para la impresión del 
Boletín oficial 5OG resmas y 20 
para las listas electorales al pre
cio de 5^25 pesetas cada una, que 
en junto suma la cantidad de 
2730 pesetas.

Para hacer proposiciones será 
preciso consignar como depósito 
provisional el 5 por ciento del 
importe del remate en la Deposi
taría de fondos provinciales.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Contaduría de fondos provin
ciales.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento del mismo. 

Logroño 30 de Abril de 1897.
El Gobernador Presidente,

U a I- i a II <» 44 u i 11 é II.

UMiuiminiifflmm
lesión del dia 17 ele Abril de 1897.

En la ciudad Ib Logroño á dieci- 
de Abril de mil ochoe¡euto.s no- 

’enta y siete, sieudo la hora de las 
’^cho de la mañana, se reuuieron en 
*** sala destinada al ef-ctn, bajo la 
Presidencia del Sr, D. Salvador Ara- 

los Sres. que á continuación se 
®^presau:

Vicepresidente
Sr. Pazos

Vocales
Sres. Ureta

” Casero
« Guevara
» Alonso

Secretario
Sr. Eguíluz

Facultativos
Don Martín Sambeat

» Pelegrín Q-. del Castillo
Talladores

Don Federico Laporta 
» Félix Martín

Discordia
Don Sebastián Ibáñez

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Se leyó un oficio de D. Evaristo 
Fontana, participando no puede asis
tir á la sesión por hallarse enfermo.

Fueron llamados los mozos del 
pueblo de

VENTROSA.
Reemplazo de 1897.

Número 10. Práxedes Valpuer- 
ta, hijo de madre célive y pobre. 
No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación, se acordó orde
nar al Ayuntamiento instruya expe
diente de prófugo.

Reemplazo de 1895.
Juan Aretio Moreno. Exceptua

do sin reclamación, como hijo de 
viuda. Revisado el expediente, se 
confirmó el fallo.

Reemplazo de 1894.
Número 6. Nicolás Muñoz Bláz- 

quez. En el mismo caso que el ante
rior. Se adoptó igual acuerdo.

PEDROSO.
Reemplazo de 1897.

Número 2. Francise.) Muro Es
pinosa. Exceptuado con reclamación, 
como hijo de viuda pobre:

Resultando no se justifica la de
función de un hermano del mozo que 
se ice tuvo lugar en la República 
Argentina.

Visto el art. 125 de la ley, se acor
dó concederl tres meses de término 
para que justifique licho extremo.

Núm. ■ 3. Rafael Novoa Villa
rreal, Reconocido y declarado útil

condicional, se acordó quedara suje
to á observación.

Núm. 4. Simón Ramos Cerro. Me
dido, alcanzando la talla de 1‘491 
metros, se le declaró excluido total
mente del servicio militar.

Num. 5. Eleuterio Blasco Espi
nosa. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo de viuda. Revisado el ex
pediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Num. 12. Marcelino Domínguez 
Espinosa. Expuso ser hijo único de 
padre impedido y pobre, y fué de
clarado soldado con reclamación. 
Reconocido el padre, fué considerado 
apto para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1.®, regla 
6.®, art. 68 de la ley, se le declaró 
soldado.

Reemplazo de 1895.
Número 1. Sotero Espinosa Blas

co. Exceptuado, sin reclamación co
mo hijo de viuda, Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento.

Num. 6. Juan Benito Hernáez 
Iñiguez. Exceptuado sin reclama
ción, como hijo único de padre se
xagenario. Reconocido el mozo, fué 
declarado útil. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo de la 
Corporación municipal.

VILLAR DE TORRE.
Reemplazo de 1897.

Número 8. Indalecio Ochoa Fer
nández. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo único de viuda pobre. Vis
to el expediente, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

Núm. 9. Anselmo Merino Unto- 
ria. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Reemplazo de 1896.
Números. VicenteGonzálezCle- 

mente. Alegó ser hijo único de pa
dre impedido y pobre. Reconocido 
el padre, fué considerado impedido 
para el trabajo. Probados los demás 
extremos de la excepción, se le de
claró soldado condicional.

Reemplazo de 1895.
Número 1. Manuel Fernández 

Matute. Expuso ser hijo único en 
sentido legal de viuda pobre, y fué 
declarado soldado condicional con 
reclamación:

Resultando que la madre es viu

da, figura con un producto líquido 
de 71‘75 pesetas, y si bien tiene otro 
hijo mayor de 17 años, este es de es
tado casado;

Resultando que reclamado el acuer
do del Ayuntamiento, fundada la par
te interesada en contrario en que el 
hijo casado puede mantener á la ma
dre con lo que percibe ejerciendo 
el cargo de Maestro:

Resultando según manifestación 
del mismo interesado que dicho her
mano percibe un sueldo de 6’25 pese
tas y 125 de retribuciones^ pero que 
además de su esposa tiene tres hijos 
menores de 17 años:

Considerando que dicho sueldo y 
retribuciones no es suficiente para 
que el expresado hermano casado 
pueda atender á la subsistencia de 
la madre sin desatender la de su pro
pia familia.

Visto el caso 2.*, art. 87 y reglas 
D’y7.“ del 88 de la ley, se acordó 
declararle soldado condicional.

VILLAVERDE.
Reemplazo de 1897.

Número 5. Anselmo Tobía Lo
zano. Medido, alcanzando la talla de 
D42O metros, se le declaró totalmen
te excluido del servicio militar, como 
comprendido en el caso 3.“, art. 80 
de la ley.

Número 4. Basilio Matute Her
vías. Reconocido y considerado inútil 
con arreglo al caso 2.°, art. 80 de la 
ley, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Reemplazo de 1896.
Número 3. Juan Azofra Tobías. 

Exceptuado sin reclamación, como 
hijo de padre sexagenario. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo.

Reemplazo de 1895.
Número 2. Luis Matute Armas. 

Exceptuado sin reclamación, como 
hijo de viuda pobre. Visto el expe
diente, se le declaró soldado condi
cional.

VILLAVELAYO.
Reemplazo de. 1897.

Número 2. Nemesio García Pa
blo. Exceptuado como hijo de padre 
sexagenario. Se acordó ordenar al 
Alcalde remita certificaciones que 
acredítenla riqueza con que figuran 
tres hermanos del mozo que tiene 
casados y las esposas de aquellos.
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Núm. 3. Eusebio Juan Bonito 
Domínguez. En el mismo caso que 
el anterior. Se acordó ordenar al Al
calde remita documento que acredi
te la pobreza de un hermano casado 
que tiene el mozo y de la esposa.

Reemplazo de 1896.

Número 7. Aureliano García Pa
blo. Exceptuado sin reclamación, co
mo hijo de padre sexagenario. Re
conocido un hermano del mozo lla
mado Mauricio, fue declarado impe
dido para el trabajo. Probados los 
demás extremos de la excepción, se 
le declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1896.

Número 1. Isidoro Dominguez 
Pablo. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo de padre sexagenario. Se 
acordó ordenar al Alcalde remita do
cumento relativo á la riqueza con 
que figura un hermano del mozo que 
se halla casado y de su mujer.

Núm. 4. Paulino Pablo García. 
Reconocido, fue declarado inútil.

Reemplazo de 1894.

Número 6. Cayetano García Pa
blo. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo de padre sexagenario. Se 
acordó ordenar al Alcalde remita do
cumento que acredite la pobreza 
de los hermanos casados y de sus 
mujeres y la edad de un hermano sol
tero.

Núm. 8. Gorgonio Domínguez 
Fuente. Reconocido y considerado 
útil condicional, se acordó quedara 
sujeto á observación.

VINIEGRA DE ABAJO.

Reemplazo de 1894.

Número 4. Martín García Mar
tínez. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo de viuda pobre. Visto el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

VINIEGRA DE ARRIBA.

Reemplazo de 1897.

Número 1. Antonio Antón Mar
tínez. Medido, alcanzando la talla 
de 1‘497 metros, se le excluyó total
mente del servicio militar, comocom- 
prendido en el caso 3.*, art. 80 de la 
ley.

Reemplazo de 1895.

Número 4. Pedro Parra Her
nández. Exceptuado sin reclama
ción, como hijo de viuda. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento.

URUÑUELA.

Reemplazo de 1897.

Número 2. Juan Marín Mínguez. 
Medido, alcanzando la talla de P467 
metros, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Núm. 6, Pablo Sáenz Iruzubie- 
ta. Medido, alzanzó la talla de l‘43O 
metros. Se le declaró excluido total
mente del servicio militar, como com
prendido en el caso 3.®, art. 80 de 
la ley.

Núm. 7. Manuel Leza Ibáñez. 

Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado.

Núm. 8. Martín Ojeda Francia. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Medido, fué declarado 
corto para activo. Visto el expedien
te, se confirmó el fallo del Ayunta
miento. Se le declaró excluido y ex
ceptuado del servicio militar.

Núm. 9. Aniceto Fidel Osorio 
Ilernáez. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Núm. 12. Daniel Torrecilla Lo
za. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expedien
te, se le declaró soldado condicional.

Núm. 14. Santiago Sáenz Barrio. 
Reconocido y considerado útil con
dicional. Se acordó quedara sujeto á 
observación.

Núm. 15. Maximino Sáenz Cár
camo. Medido, alcanzando la talla 
para activo, se le declaró soldado.

Reemplazo de 1894.

Número i. Aniceto Marijuán 
Lumbreras. Exceptuado sin recla
mación como hijo de padre sexage
nario. Revisado el expediente, se 
confirmó el fallo.

NÁJERA.

Reemplazo de 1897.

Número 3. Jacinto Ugarte Do
mingo. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el ex
pediente, se confirmó el fallo.

Núm. 7. Ruperto Domingo Mar
tínez, hijo de padre sexagenario. 
Exceptuado sin reclamación. Visto 
el expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 8. Tomás Mateo Alesón. 
Expuso ser hijo de viu la pobre, y 
fué exceptuado sin reclamación. Vis
to el expediente, se le declaró solda
do condicional.

Núm. 13. Leandro SantolallaLa- 
calzada. Medido, fué declarado corto 
para activo y hallándose sirviendo 
en el regimiento Infantería de Bailón, 
se acordó reclamar documento que 
así lo acredite.

Núm. 15. Ramón López Martí
nez. Reconocido y considerado inútil, 
se le declaró excluido temporalmen
te con arreglo al caso i.”, art. 83 de 
la ley.

Núm. 16. Ricardo Treviño Pérez, 
hijo de padre impedido y pobre. Recv)- 
nocido el padre, fué considerado impe
dido para el trabajo. Visto el expedien
te, se le declaró exceptuado. Medido 
el mozo, fué considerado corto paro ac
tivo. Se le declaro también excluido 
con arreglo al caso 2.°, art. 83 de la 
ley.

Núm. 20. Eduardo de Pedro Aiz- 
pitarte. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Núm.27. Florentino Trifol Prado. 
Medido, alcanzando la talla de U497 
metros, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Núm. 33. Esteban Baños Esteban. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

Núm,39. PrimitivoTuesta Abales.

Voluntario. Se acordó ordenar al Al
calde manifieste el cuerpeen que sirve.

Núm. 42. Daniel Ríos Urbina. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo de 
viuda. Revisado el expediente, se con
firmó el fallo.

Núm. 56. Prudencio Peña Roba
dor. Expuso ser hijo único de padre 
impedido y pobre. Reconocido el padre, 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Se acordó ordenar al jVlcalde re
mita documento que acredite la edad 
de un hermano del mozo llamado Juan.

Núm. 57. Cesáreo Pérez Ibáñez. 
Voluntario, en el regimiento Infan
tería de Gerona. Se acordó reclamar 
certificado de existencia.

Núm. 59. Domingo Mateo Men
doza. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 62. Remigio Hidalgo La- 
calle. Medido, alcanzando la talla de 
1‘485 metros, se le excluyó totalmen
te del servicio militar.

Reemplazo de 1896.

Número 14. Fermín Royo Ando- 
negui.

Núm. 22. Juan La Cruz Gómez.
Y núm.24. InocenteRioja Merino. 

Exceptuados como hijos únicos de pa
dres impedidos y pobres: Reconocidos 
los padres, fueron considerados impe
didos para el trabajo. Revisados los 
expedientes, se les declaró soldados 
condicionales.

Núm. 31. Anselmo .Santa María 
Maleta. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento.

Núm. 35. Juan Cruz xAlesanco 
Palacios. En el mismo caso que el an
terior. Se adoptó igual acuerdo.

Núm. 43. Prudencio Baños Gó
mez. Exceptuado sin reclamación, co
mo hijo de padre sexagenario. Visto 
el expediente, se le declaró excep
tuado.

Núm. 48. Fermín García .Monte- 
lio. Exceptuado en la misma forma 
que el anterior, como hijo de viuda po
bre. Se adoptó igual acuerdo.

Reemplazo de 1895.

Número. 9 Antonio López Ortiz 
de Zarate. Exceptuado como hijo de 
viuda. Revisado el expediente, se con
firmó el fallo.

Núm. 26. Emilio Rezares Guar
dado. Reprodujo la excepción señala
da en el caso 10.°, art. 87 de la ley:

Resultando que un hermano del mo
zo falleció sirviendo por su suerte en 
el Ejército de la isla de Cuba á conse
cuencia de fiebre amarilla.

Visto el apartado 1.®, regla 9.“, ar
ticulo 88 de la ley, se lo declaró sol
dado condicional.

Núm. 31. Vicente María Baños. 
Exceptuado sin reclamación, como hi
jo de viuda. Medido el mozo, fué de
clarado corto para activo. Visto el ex
pediente, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento, y además se le declaró ex
cluido temporalmente, con arreglo al 
caso 2.*, art. 83 de la ley.

Núm. 46. Miguel Zarate Lacalle. 
Exceptuado sin reclamación, como hi
jo único de padre impedido. Reconoci
do el padre, fué considerado impedido 
para el trabajo. Probados loa demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró soldado condicional.

Núm. 47. Tomás Andonegui Her
vías. Exceptuado sin reclamación, co
mo hijo de viuda. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallió del Ayun
tamiento.

Núm. 61. Joaquín Domingo Mar
tínez. Exceptuadosin reclamación, co
mo hijo do padre sexagenario. Medido 
el mozo, fué declarado corto para ac
tivo. Revisado el expediente, se le de
claro soldado condicional, y además 
temporalmente excluido del servicio 
militar, como comprendido en el caso 
2.°, art. 83 de la ley.

Reemplazo de 1894.

Número 4. Antonio Pérez Sáez. 
Medido, alcanzó la talla de 1‘485 me
tros. Rconocido, fué declarado inútil. 
Se le excluyó temporalmente del ser
vicio militar, por que aún dada la ta
lla alcanzada, el mozo procede de re
emplazo sujeto á revisión.

Núm. 10. Pedro Martínez Martí
nez, hijo de padre pobre é impedido. 
Exceptuado y reclamado. Raconocido 
el padre, fuéconsiderado impedido pa
ra el trabajo. Probados los demás ex
tremos de la excepción, se le declaró 
soldado condicional.

Núm. 27. Hilario Hernáez Valde
rrama. Exceptuado sin reclamación, 
como hijo de padre impedido y pobre. 
Reconocido el mozo, fué declarado 
útil. Reconocido el padre, fué consi" 
derado impedido para el trabajo. Pro
bados los demás extremos de la excep
ción, se le declaró recluta en depósito.

Núm. 30. Hermenegildo Pérez 
Velasco. Medido, fué declarado corto 
pira activo.

Núm. 32. /Vntonio Casas López. 
Exceptuado sin reclamación, como hi
jo de viuda pobre. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento.

Núm. 37. Cándido Valle Viuie- 
gra. Alegó ser hijo único de padre 
impedido y p >bre y fué declarado ex
ceptuado con reclamación. Reconocido 
el padre, fué considerado im pedido pa
ra el trab ijo. Probados ios demás ex
tremos de la excepción, se le declaró 
recluta en depósito.

Nutn. 41. Manuel Carbonera 
Aliende. Alegó mantener á su abuelo 
pobre y sexagenario:

Resultando que dicho abuelo tiene 
un hijo llamado Prudencio, de estado 
casado, se acordó ordenar al Alcalde 
remita certificación do la riqueza con 
que figura dicho hijo y la de su es
posa.

Núm. 45. Juan de Dio.s González 
Munoz. Exceptuadosin reclamación, 
como hijo (le viuda pobre. Revisado el 
expediento, so confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 59. Alejandro Baños del Ba
rrio. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.
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Núni. 51. Doroteo Ortiz Moral. 
Alegó mantener á un hermano huér
fano y fue exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediente, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1897.
HERRAMÉLLURI.

Números. Eugenio Moneo Blan
co. Exceptuado como hijo de viuda 
pobre, con reclamación:

Resultando que la madre es viuda 
y figura con un producto líquido de 
I73‘i7 pesetas:

Resultando que practicada tasación 
pericial el perito de la parte le supone 
una renta de 196‘37 pesetas y el de la 
parte contraria el de 1096^67, cuya 
discordia dirime el tercero nombrado 
por el Ayuntamiento fijándole un pro
ducto de ]94‘92 pesetas:

Resultando que en compañía de la 
madre vive otro hijo varón que solo 
cuenta la edad de trece años:

Visto el caso 2.°, art. 87 de la vi
gente ley de Reclutamiento, se acordó 
declarar recluta en depósito al referido 
mozo.

HERVÍAS

Número 11. Justo Bartolomé Gre- 
ño. Reconocido fné declarado inútil 
temporalmente excluido del servicio 
militar.

EZCARAY.

Número 44. Saturnino Aguado 
Sierra. Util condicional. Reconocido, 
fué declarado inútil.

' ANGUIANO.

Número 23. Samuel Lobato Ez- 
curra. Reconocido, fué declarado in
útil temporalmente excluido del ser
vicio militar.

CAMPROVIN.
Número 5. Teófilo Amilburo Ibá- 

ñez. Util condicional. Reconocido, fué 
declarado inútil.

CANALES.

Nú ñero 3. Manuel Hernáiz Pé
rez. Reconocido, fué declarado in
útil.

Reconocidos en definitiva después 
de haber estado sometidos á observa
ción, fueron declarados inútiles los 
mozos siguientes, pertenecientes todos 
al reemplazo de 1896:

SANTO DOMINGO.

Número 8. Luis Zarate del Río.
Núm. 30. Zacarías Metola Azofra 
Núm. 51. Juan Cruz García Me

tola.
CAMPROVÍN.

Número 7. Francisco Anguiano 
Villar.

BAÑOS DE RÍO TOBÍA.

Número. 13 Baltasar Sobrón Mar
tínez.

SAN MTLLÁN DE LA COGOLLA.

Número 7. Melchor Aiesanco Ma
estro.

BERCEO.

Número 10. Isidro Jiménez Al
varez.

nORMILLEJA.

Números. Juan de Dios Castro- 
viejo Moreno.

O J ACASTRO.

Número l. Bonifacio Velasco Ma
teo.

CORPORALES.

Númcro4. DionisioGonzálezDíez. 
Medido, y alcanzando la estatura de 
1‘517 metros, se le declaró excluido 
del servicio militar. Examinado el ex
pediente justificativo de la excepción 
de hijo único de padre sexagenario y 
pobre que tiene alegada y resultando 
probados todos los extremos que aquella 
comprende" se acordó declararle tam
bién recluta en depósito.

SANTURDEJO.

Número 9. Santos Turza Ibáñez. 
Alegó ser hijo de madre casada con 
persona pobre é impedida. Reconocido 
el marido, fué considerado impedido 
para el trabajo:

Resultando probados todos los demás 
extremos de la excepción, se le declaró 
recluta en depósito.

Reemplazo de 1895.

SANTURDEJO.

Número 4. Jorge Arrea Sierra. 
Reconocido después de haber sido so
metido á observación, fué declarado 
inútil.

CÁRDENAS.

Número 4. Pedro Terreros Pérez. 
Util condicional. Reconocido y consi
derado útil, se le declaró soldado.

EZCARAY.

Número 2. Romualdo Villanneva 
González. Medido, alcanzó la talla de 
U530.

hormilla.
Número 3. Francisco Diaz Fon- 

techa. Pendiente de ser medido por su 
mala postura. Tallado, alcanzó la es
tatura de 1‘543 metros. Se le declaró 
corto para activo.

Reemplazo de 1894. 
GRAÑÓN.

Número 9. Daniel Ortega Medina. 
Reconocido fué declarado inútil.

BAÑOS DE RÍO TOBÍA.

Número 19. Angel Moreno Altu- 
zarra. Reconocido y declarado útil 
condicional, se acordó quedara sujeto 
á observación.

El Sr. Presidentd advirtió á los in
teresados á quienes se les ha declarado 
soldados ó que se les ha desestimado 
sus reclamaciones el derecho que les 
concede la ley para apelar de las reso
luciones adoptadas por esta Comisión 
al Ministerio de la Gobernacióa y 
dentro del término de quince días pre
sentando el recurso ante la Comisión 
mixta á cuyo efecto han firmado por 
si ó por medio de testigos la oportuna 
notificación que queda unida á su ex
pediente no firm indo esta acta por que 
en el momento de terminar su redac
ción y suscribirla los Sres. Presidente 
y Vocales no se encuentran en la sala, 
firmándola dos testigos que han pre

senciado la sesión desde que comenzó 
hasta su terminación.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
F. Galo Eguíluz.

Delegación de 1' ' 'a ANUNCIOSJ

Desde el día de hoy, queda 
abierto el pago en la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda de es
ta provincia, del sobrante de los 
recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial é in
dustrial y del impuesto sobre ca
rruajes de lujo, cuyo importe ha 
tenido ingreso en las arcas del 
Tesoro, por cuenta del ejercicio 
corriente y anteriores, después 
de satisfechas las atenciones de 
primera enseñanza.

Lo que se pone en conocimien
to de las Corporaciones interesa
das, para que se'presenten en es
ta Delegación á cobrar los rema
nentes, durante el plazo de vein
te días contados desde esta fecha.

Logroño !.• de Mayo de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

Desde el día de mañana, que
dará abierto el pago en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta Dele
gación, del premio de cobranza 
de las contribuciones territorial 
é industrial, impuesto de minas, 
carruajes de lujo y alcoholes, de
vengado por los Recaudadores de 
est¿i provincia, durante el tercer 
ejercicio del año actual.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados, previniéndo
les que una vez transcurrido el 
término de diez días contados des
de la publicación de este anuncio 
sin presentarse á realizar sus cré
ditos, se darán de baja las canti
dades respectivas para incluirlas 
en la liquidación del trimestre si
guiente.

Logroño 1.° de Mayo de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, xAgus- 
tín F. Ramos.

Desde el día de mañana, que
dará abierto el pago en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta Dele
gación, de los premios de expen- 
dición de cédulas personales de
vengadas por los Recaudadores 
y Ayuntamientos de la provincia 
durante el L”, 2.“, y 3.* trimestres 
del ejercicio actual.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesa
dos, previniéndoles que una vez 
transcurrido el término de diez 
días contados desde la publica
ción de este anuncio sin presen
tarse á realizar sus créditos, se 
darán de bajel las cantidades res
pectivas para incluirlas en la li
quidación del trimestre siguiente.

Logroño !.• de Mayo de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

El día 16 de Mayo próximo veni
dero, á las diez de su mañana tendrá 
lugar en la casa de Ayuntamiento de 
esta villa, la subasta á venta libre 
del arriendo de consumos para el año 
económico de 1897-98, bajo el tipo 
de li43‘33 pesetas y la fianza será 
con arreglo al Reglamento, observán
dose la condiciones del expediente 
que obra al público en la Secretaría 
de este Municipio.

Para hacer posturas se deposita
rá previamente el 4 por 100 del men
cionado total.

Cañas 29 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Dionisio Matute.

Hallándose vacante la plaza de 
Módico titular de esta villa con el 
haber anual de 999 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, se admiten solici
tudes que serán dirigidas á esta Al
caldía en el plazo de treinta días.

Ventrosa 18 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Donato Martínez.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
mozo Bernardino Jubera Sáenz y Ro
dríguez, hijo de Eugenio (difunto) 
y de Faustina, número 12 del sorteo 
del año actual, no obstante haber si
do citado en forma legal, se ha ins
truido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones del artí
culo 105 y siguientes de la ley de 
Reemplazos vigente, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación en el día de ayer, con la 
condena consiguiente de gastos á te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remití lo á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido do 
ser tratado en caso contrario con to
do el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía del mencionado 
prófugo, ó su presentación á la Co
misión mixta.

Las señas del mozo se ignoran.
Ribafrecha 30 de xAbril de 1897.— 

El Alcalde, Bernardo Iñiguez.

Presentada renuncia el Farmacéu
tico titular de esta villa, se anuncia 
la vacante de esta plaza con la dota
ción anual de 2.500 pesetas pagadas 
por mensualidades vencidas del pre
supuesto municipal por el suminis
tro de medicamentos á las familias 
pobres de este término municipal.
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clasificadas por el Ayuntamiento, 
con las condiciones establecidas en 
el Reglamento vigente y las demás 
estipuladas por el Ayuntamiento y 
Junta donde se consignan.

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del término de 30 días á con
tar desde la fecha.

Ezcaray 29 de Abril de 1897.-—El 
Alcalde, Galo Marín.

Habiendo presentado la dimisión 
el Medico da esta villa, se anuncia la 
vacante de dos plazas titulares con 
la dotación anual de 2.250 pesetas 
cada una pagadas por mensualidades 
vencidas del presupuesto municipal 
por la asistencia de 1 á 300 familias 
pobres cada plaza con las condiciones 
establecidas en el Reglamento vigen
te y las demás estipuladas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo.

Los aspirantes que acreditarán 
ser Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía podrán dirigir sus so
licitudes al Sr. Alcalde que suscribe 
dentro del término de 30 días á con
tar desde la fecha.

Ezcaray 29 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Galo Marín.

Don Francisco Gómez Gómez, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Sajazarra.
Hago saber; Que esta Junta muni

cipal ha optado por el arriendo de 
los derechos de consumos con venta 
libre para hacer efectivo el encabeza
miento señalado por la Hacienda du
rante el proximo año económico de 
1897 á 1898, acordando que se anun
cie la subasta, como lo verifico por 
este edicto, convocando licitadores 
para el remate que habrá de tenerlu- 
gar en estas casas Consistoriales an
te la respectiva comisión del Ayun
tamiento el día 22 del raes de Mayo 
próximo de diez á once de su maña
na.

En dicho acto solo se admitirán 
posturas que cubran el presupuesto 
total de todas las especies reunidas 
con exclusión de los vinos que impor
tan mil novecientas cincuenta pese
tas cincuenta y dos céntimos á que 
ascienden reunidos los derechos del 
Tesoro, su aumento del tres por cien
to para gastos de cobranza y conduc
ción y el recargo municipal de un 
ciento por ciento en los derechos de 
tarifa.

Cubierto el cupo continuará la lici
tación por pujas á la llana.

Si el primer remate resultare sin 
efecto por f ilta de licitadores, el se
gando se celebrará como primero y 
se anunciará oportunamente para 
diez djas despues; en el segundo re
mate se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe fijado 
como tipo.

Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien- 

to desde esta fecha para cuantas per
sonas quieran enterarse, y en el acto 
de la subasta, las cuales ajustadas á 
reglamento, se dan aquí como repro
ducidas, y aellas habrán de ajustarse 
los licitadores, teniendo entendido 
que para admitir proposiciones se 
necesitará que cada interesado cons
tituya en depósito la cantidad de 
cincuenta pesetas como garantía álos 
efectos del art. 266 del reglamen
to, cantidad que será devuelta termi
nado el acto, á aquellos cuyas propo
siciones fueren desechadas.

El rematante será puesto en pose
sión y comenzará á cobrar los de
rechos el día 1de Julio próximo sin 
perjuicio de la aprobación de la Ad
ministración ó de lo que esta resuel
va, quedando obligado á prestar fian
za que garantice el cumplimiento de 
este contrato y que consistirá en el 
20 por 100 de la cantidad total ad
judicada ó en un fiador solidario ve
cino de esta villa que pague de con
tribución territorial por fincas pro
pias la cantidad de 25 pesetas anua
les.

Sajazarra 27 de Abril de 1897.— 
Francisco Gómez.

Habiendo resultado sin efecto por 
falta de licitadores la segunda subas
ta celebrada en este día para el arrien
do á venta libre de los derechos de 
consumo, se anuncia otra primera, 
con venta á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, para el día 
8 de Mayo próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo el tipo, ta
rifa y condiciones que constan en el 
expediente y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to.

Si tampoco ésta diese resultado, 
se celebrará otra segunda ocho días 
después y á la misma hora con rec
tificación en alzi de los precios, y si 
también quedase desierta, se celebra
rá otra tercera y última á los ocho 
días y á igual hora, admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del tipo designado para 
las dos anteriores.

Aleanadre á 30 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Flancisco Fernández.

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Organista Sacristán de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 349 pe
setas anuales cobradas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
y de la parroquia, más los derechos 
eventuales de dicha parroquia de esta 
villa; los aspirantes que deseen soli
citarla presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 15 
días á contar desde que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia. !

Ojacastro 30 de Abril de 1897.—El j 
Alcalde, Justo Calvo. ।

El día 16 de Mayo próximo veni- . 
dero y hora de las once de la mañana, ' 
se celebrará bajo mi presidencia con

asistencia del Ayuntamiento, en la 
sala Consistorial de esta villa, la 
primera subasta, para el arriendo á 

I venta libre, del cobro de derechos 
sobre todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, por el perío
do de uno á tres años económicos, á 
partir, desde el próximo venidero de 
1897 á 1898, bajo el tipo de subasta 
para cada un año, de 14109‘46 pe
setas, por el sistema de pujas á la 
llana, y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, 
previa consignación del depósito de 
Instrucción.

Si no hubiere licitadores en la pri
mera subasta, se convoca á otra se
gunda, con la rebaja de Instrucción, 
y solo por un año, para igual hora 

Nacimientos y defunciones registrados en este Juzgado durante la 3.* de
cena del mes de Abril de 1897.

DIAS

21
22
23
24
25
28
29
30

LEGITIMOS. NO LEGÍTIM

í* 03 •-3 a r

o B S’ 3 3
D 0 O'

* » 
« ó z

1 1 2 77 77 9
1 2 3 77 77 3
1 n 1 7) Tf 7? 1
2 1 3 » 77 77 3
1 1 75 77 77 1
3 1 4 77 77 77 4
•5 1 1 77 r 77 1
1 n 1 77 77 77 1

10 G 1 16 77

” 1

77 16

NACIDOS VIVOS

Total.

DlàS
VARONES HEMBRAS TOTAL

GENERAL.
Soltero». Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viuda-s. TOTAL.

23 77 77 r 77 77 » 1 1 1
24 77 n 77 77 1 77 » 1 1
25 77 77 1 1 1 1 77 2 .7

26 -.1 — », » 1 1 77 1 2 3
27 1 77 77 1 1 77 » 1 2
29 1 77 77 1 77 77 77 77 1
30 2 77 

____________

77 2 1 77 77 1 3

Total.. 5 n 1 5 1 2 8 14

Logroño 1.® de Mayo de 1897.—El Juez municipal, Florentino Sacristán.

IMPRENTA PROVINCIAL

del día en que se cumplan diez si
guientes al señalado para la primera, 
bajo igual presidencia, en dicho local 
y condiciones expresadas.

Cornago 27 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Esteban Arellano.

El día 16 del actual á las ocho de 
su mañana se celebrará en esta casa 
Consistorial el remate en arriendo á 
venta libre de todos los derechos de 
consumo por tiempo de un año, bajo 
el tipo del 1.5 F09 pesetas y pliego de 
condiciones que consta en el expe
diente y se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Hornos I.® de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, José Tudanca.
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